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J U N T A G E N E R A L 
Acta de la sesión del día 9 de Abril (mañana) 

Eo Madrid, a 9 de Abril de 1928, ceiebra 
sesión reglamentaria la Junta directiva de la 
Asociación Nacional del Magisterio Primario, 
bajo la presidencia del señor Xandri y asis
tencia de todos los miembros que componen 
la Permanente y del vocal señor Asiáo. 

A las diez el s» ñor presidente declara abier
ta la sesión. 

Leída el acta de la sesión anterior es aprb-
bada. 

Firmada por los representantes D. Julio 
Pastor, D. Rafael Suárez de la Riva y don 
Orencio Pacareo, de Vizcaya, Córdoba y Za
ragoza, respectivamente, se presenta una 
proposición recabando la adhesión de la Di
rectiva de la Nacional a )a instancia que 
presentarán los individuos de la primera y 
segunda categoría del Escalafón, pidiendo la 
anulación total del mismo y que se vuelvan 
a formar dichas categorías con arreglo a las 
preceptos que sirvieron de fundamento para 
formar el Escalafón de 1912, que consideran 
el más perfecto de todos los publicados hasta 
la fecha, prescindiendo de toda la legislación 
especial (Reales órdenes, etc.) que hayan ser
vido para varias. 

Se acuerda por unanimidad prestar el auxi
lio moral y que puedan hacerse las gestiones 
invocando la Asociación Nacional. 

El señor presidente dice que se va a entrar 
en la orden del día, y ruega a los señores vo
cales que tengan en cuenta el poco tiempo de 
que se dispone y que procuren ser breves en 
sus intervenciones. 

El Sr. Fernández Fierro, propone que se 
discuta, ante todo, por considerar que es la 
base de todo el proyecto de )a Comisión se
gunda, concretamente lo que se reñere a la 
cuota única y periódico. Se acepta la propo
sición y se lee el artículo 62. 

E1. Sr. Ibáñez propone que la cuota sea 
proporcional al sueldo que cada asociado dis 
frute. 

Le contesta el señor Herranz rechazando 
la proposición. 

El Sr. Fernández Fierro dice que considera 
la cuota muy elevada. Añade que considera 
innecesaria la existencia del periódico de la 
Asociación. 

Contesta el Sr. Barna y defiende la cuota 
única. Dice que debe verse bien claro que las 
60 pesetas que se proponen no son como cuo
ta societaria únicamente, sino que en ella 
van incluidos importantes servicios de índole 
protectora, de carác ter benéfico que se pien
sa establecer. Defiende la necesidad del pe
riódico. 

El señor Moreno lee una proposición como 
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eumieuda al artículo 63, eo el sentido da que 
se declaren independientes las cuotas de la 
Nacional y de las provinciales, pudiendo és
tas fijar libremente la cuaat ía de las que ha
yan de percibir para atender a sus fines. 

El señor Encinar lee unas modificaciones 
acordadas en su provincia; fijando la cuota 
en 41*50 pesetas. 

El Sr. Rodríguez Figueiredo se adhiere a la 
propuesta leída por el Sr. Moreno. Cree que la 
cuota de Socorros debe desglosarse de la de 
la Nacional. 

El señor Palacios propone que se divida la 
cuota en dos partes: de un lado la de la Na 
cional y periódicos y de otro la provincial. 

La Comisión ac ípta la propuesta. 
Refiriéndose al periódico, el Sr. Piriz dice 

que no lo cree necesario, y que se puede re
currir a toda la Prensa que, como ha venido 
haciéndolo, accederá a cualquier campaña 
justa. 

El Sr . Sánchez Pastor se adhiere a la pro
puesta de Barcelona, pero se opone a la exis
tencia del periódico. 

El Sr. Crespo sostiene que la Comisión es
tima como fundamental la existencia del pe
riódico. Dice que es necesario dar la sensa
ción de que el Magisterio es una potencia co
lectiva societaria y profesionalmente y por 
eso cree que debe existir el periódico y una 
revista que demuestren las posibilidades de 
cada aspecto. 

E: Sr*. Albert estima que es innecesario el 
periódico, porque los de empresa particular 
se prestan gustosos a la propaganda que de 
ellos se solicite. Entiende que debe desechar
se el periódico y que las suscripciones que a 
los demás se hagan se soliciten por medio de 
la Comisión permanente. 

El Sr. Crespo distingue entre la propagan
da, que se puede hacer desde cualquier pe
riódico y la formación societaria, a que sólo 
puede llegarse por mediación del periódico 
propio. 

El Sr. García Fernández no considera ex
cesiva la cuota, porque lo estima necesario 
para despertar, mantener y acrecentar los 
estímulos societarios. Para él lo esencial del 
proyecto de ia Comisión segunda es lo refe
rente al periódico obligatorio. 

El Sr. Berna dice que la fijación de la cuo
ta está condicionada por la existencia del pe
riódico. Pide que se vote si el periódico ha 
de ser o no obligatorio. 

El Sr. Fernández, de Cuenca, propone que 
se acuerde la redacción que debe darse al ar-
t ículo63. 

El señor presidente pregunta si se acepta 
el periódico obligatorio trisemanal y una re
vista mensual de carác te r pedagógico. 

Queda aceptada con los votos en contra de 
Madrid y Granada. 

El señor B >rna hace esta pregunta: ¿El so
corro, debe establecerse con carác ter obli
gatorio? 

El Sr. Palacio cree que deb^ ser ob igato-
rio. Llama la atención sobre la existencia y 
la vida de algunas Asociaciones de socorros 
establecidas en las provincias. 

El Sr. Crespo contesta y dice que en el 
proyecto se atiende ese aspecto de beneficen
cia social, pero no lo estima necesario. 

Declara que el socorro de la Nacional no 
se opone al socorro de las provinciales. 

Propone que se vote si se debe declarar o 
no obligatorio el socorro. 

Rl Sr. Rodríguez Pigueiredo dice que el so
corro obligatorio dificultará la admisión de 
socios. Agrega que en el proyecto no se-dan 
las bases científicas que han servido para el 
cálculo. Se pronuncia por el socorro. 

El Sr. Calzada entiende que los socorros se 
desenvu Iven mejor por provincias que cen
tralizados ea una sola Caja. 

Cree que la cuota d i socorros d«.be ser pro
gresiva. 

A l Sr. Asián le ext raña que se haya apro
bado el periódico obligatorio y se pretenda 
hacer voluntario el socorro. 

El. Sr. Crespo dice que el socorro no es una 
derivación natural de la Asociación. 

El Sr. Calzada insiste en que debe dejarse 
en libertad para pertenecer a socorros. 

Intervienen brevemente los señorea Suárez 
de la Riva, Calzada, Martínez Bendito, Sán
chez Pastor y Crespo. 

I Se procede a votació J y se aprueba el so-
I corro obligatorio. 
I El Sr. Berna, en vista de lo aprobado, man-
j tiene la cifra de cuota propuesta. 

El Sr. Orcajo cree que debe separarse uaa 
parte con destino a la protección de los huér
fanos. 

El señor presidente da cuenta de una po' 
nencia en relación con la protección a lo8 
huérfanos y la entrega a la Comisión segun
da para que la tenga en cuenta al discutirse 
este extremo del proyecto. 
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El Sr. Fernández, de Cuenca, propone que 
se separe de la cuota única la cuota provin
cial. 

La Comisión la acepta. 
El Sr. Aguarón opina que debe rebajarse 

la cuota, puesto que está fijada a base de pe
riódico diario, y como se acordó que sea t r i 
semanal, con un suplemento mensual, supone 
alguna economía. 

El Sr. Crespo fija la cuota para periódico 
en 18 pesetas y propone que se nombro una 
ponencia que fije la cuota de socorros. 

Intervienen los señores Orcajo, Piriz, Ber
na y Calzada y se procede a votar la cuota 
do 18 pesetas para periódico, que mantiene 
la Comisión, siendo aprobada. 

El Sr. Crespo insiste en que la cuota del 
periódico y la de socorros determinan la cuo
ta tota). Ruega al señor Calzada que, como 
conocedor de las cuestiones de socorros in
tervenga. 

El Sr. Calzada entiende que debe crearse 
la cuota progresiva y la propone. 

También debe modificarse el socorro pro
puesto y propone la forma. 

Cree que deben darse facilidades para la 
cuota múltiple, explicando el alcance y pro
poniendo la solución. 

Propone que se sustituya la palabra «anti
cipos» por la palabra «auxilios», fundado en 
motivos de tr ibutación. 

Le contesta el Sr. Berníi, y después de in
tervenir loa señores Piriz, Crespo, Calzada, 
Fernández y Palacio, se acuerda nombrar 
una Comisión integrada por los señores Cal
zada, Millán, Orcajo y Fernández, que con 
la Comisión propongan una fórmula de armo
nía que presentará en la sesión de la tarde. 

El señor presidente da cuenta de que loa 
señores Ministro y Director general de Se
gunda enseñanza anunciaron que esta tarde 
asistirán a l a sesión. Se suspende ésta para 
reanudarla a las cuatro de la tarde, de todo 
lo cual, como secretario, certifico. 

Impresionesde la Asamblea 
ii 

Otro animadísimo debate promovióse el día 
ocho con motivo de una proposición del repre
sentante de Barcelona, el cual quería se intro
dujese como artículo preliminar del Reglamento 
el que se gestionase fuese obligatorio para el 

Magisterio pertenecer al organismo societario, 
y otra vez los dos principies de libertad y auto
ridad dieron ocasión a animadas intervenciones. 
Triunfó el santo principio de la libertad perdien
do como es consiguiente el convenienlíslmo de 
!a autoridad quedando desechado por una in
mensa mayoría el de fa asociación obligatoria. 
El Magisterio se pronunció por uno de los pun
tos que son causa de su debilidad y dió la razón 
al sin número de emboscados o de cucos que 
dejan de contribuir a las cargas de la colectivi
dad, pero que no renurcian a los bereffclos 
que, per ímpfcbcs trabíjos de íes asociados, 
de Ve z jen cuerdo se corsiguen. 

No llevaba yo expreso mandato de la provin 
cia, y tuve la alta honra de por propio impulso 
Votar con los que perdieron: solamente Barce
lona, Sevilla, Guipúzcoa, Córdoba, Jaén, Ba
dajoz y Soria votaron con las provincias de 
Aragón. Si en este asunto Valieran comentarios 
líricos, entonaríamos una endecha a los manes 
de Numanda, a las Industriosas Guipúzcoa y 
Barcelona y los antepasados de Aragón que su
pieron conquistar para su región las primicias 
de la libertad política y per la cual se batieron 
en todo tiempo, concluyendo por afirmar que 
nos pronunciamos contra la libertad porque és
ta no se sabe llevar dignamente...; pero así po
nemos punto en boca diciendo sencillamente 
que perdimos. 

Y se entró en la discusión del articulado con 
bastante parsimonia y afán crítico que... a las. 
dos horas, se llevaban discutidos 12 de los 100 
de que cuenta el Reglamento. 

En la sesión del día siguiente las mismas pro
vincias que Votaron en contra de la asociación 
obligatoria no tuvieron inconveniente en admi
tir como tal el periódico u hoja trisemanal y la 
revista mensua': nosotros al menos fuimos ló
gicos y consecuentes al mantener el punto de 
Vista anterior. 

Después se trató de la cuantía que en con
cepto de periódico y fondos de la Asociación 
Nacional debe abonar el asociado quedando 
conformes en la cantidad global de 24 pesetas 
anuales. 

Como urgía el tiempo y los diversos proyec
tos que faltaban discutirse eran de notoria im
portancia se encargó su estudio a comisiones 
quedando acordes con el allegamiento de in 
gresos para el Colegio de Huérfanos, aceptando 
la Asamblea el medio 6.° propuesto por la pro
vincia de Teruel de que «todos los libros esco
lares de precio Inferior a una peseta, lleven un 
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sello de O'OS pesetas y otro de O'IO los de pre
cio superior», además de haber promovido lo 
del concurso de libros escolares cuyos ingresos 
habían de ser destinados en gran parte a nues
tros huérfanos. 

A Lahoz Burgos. 
(Continuará). 

La teoría de la "Guitarra" 
Soy un rebalde; leo, estudio lo que puedo y 

luego me digo: todos os lleváis poco, aquí bien, 
allá mai; no me convencéis, nada es verdad ni 
mentira; pero esta teoría de *La Guitarra* me 
tienta demasiado, me atrae y casi me hace ex
clamar: ¡Si tendrán éstos razón! 

«El hombre no es más ni manos que una gui
tarra vieja, bien o mal construida y mejor o peor 
conservada. Las cuerdas son los nervios, en la 
cabeza están las clavijas y la panza y demás 
órganos de la guitarra dan idea de la panza y 
demás órganos del hombre. 

Una gran panza sin cuerdas y sin clavijas re
presenta al zampista que sólo puede ostentar 
su abdomen voluminoso; en cambio, una caja 
estrecha con buenas cuerdas y clavijas un poco 
resbaladizas da idea del hombre nervioso al 
cual, sintiendo demasiado, le falta reflexión. 

Una guitarra desvencijada puede muy bien 
compararse al hombre de temperamento linfá
tico, y la guitarra construida con materiales es
cogidos entre los mejores, garbosa, elegante, 
esbelta, retrata de cuerpo entero, al hombre 
(mejor diría, a la mujer), de temperamento san 
guineo nervioso. 

Uiia guitarra mal fabricada, nunca será una 
buena guitarra; algo podrá conseguir el tocador 
afinándola con el mayor cuidado, siempre con 
diapasón, enfundándola, preservándola del frío, 
del calor, de la humedad y hasta de la polilla, 
pero los vicios de origen, la mala madera, no 
hay quien la transforme como no sea convir
tiéndola en cenizas. La guitarra de concierto, 
en manos de un guitarrista hábil, es instrumento 
dócil que canta y llora con su dueño, tiene alma 
como él, ambos se compenetran, se compren
den, se aman y satisfechos de sí mismos el uno 
canta, la otra toca, incansablemente y siempre 
acordes, invitando a oir sus sones y demostran
do que el amor, la alegría y el trabajo dan la 
armonía necesaria y suficiente para vivir en 
paz». 

Según esta teoría hay niños Vagos, pillos, de
generados, que lo son por haberlo sido ya su 

generación ascendente hasta sus tatarabuelos. 
Los niños de esta índole siempre huelen a las 
ollas de las que son cascos y los médicos harían 
muy bien recomendando la castración de esta 
especie para quitar a los maestros la pesadum 
bre de su educación. 

Hay otros niños melifluos, inofensivos, los 
del «mea culpa» que diría un seminarista. De 
éstos ni en bien ni en mal puede esperarse gran 
cosa y el educador puede ensayar con ellos, sin 
temor, el sistema de la espontaneidad; libertad, 
mucha libertad, que éstos no suelen descarrilar. 

Llega por fin el turno a los niñas de tempe
ramento sanguíneo nervioso, de muy buena pas
ta y que se adaptan con suma facilidad a toda 
clase de moldes. Para estos niños es muy im
portante buscar artífices que basen bien, que 
sepan echar esencias finas en los nuevos reci
pientes que se les confían. 

De este grupo han de salir las minorías se
lectas que, en la política, en las ciencias y en 
las artes, lleven las riendas el día de mañana; 
de su salud, de su confianza y su optimismo, 
pueden esperar mucho el progreso y la socie
dad, de aquí el gran cuidado del educador en 
basar sin prejuicios mejor que con teorías a ve
ces absurdas, con primeros principios de los 
que se Irán deduciendo juicios sencillos. De es 
ta manera preparará al alumno para la autoedu
cación, irá formando al hombre racional, de cri
terio propio, que no se deje engañar fácilmente 
con sofismas por más tradicionales que éstos 
sean. Con esta norma en lo que a instrucción 
se refiere y una vida de trabajo físico e intelec
tual moderado y constante que sirva de freno a 
instintos y pasiones algo exacervados en estos 
niños, por exceso de vida, obtendremos al horti-
bre de alma y cuerpo sanos, fin de la Pedagogía. 

Peralejos, Abr i l 1928. 

Por la copia 
R. G. A. 

LA ASAMBLEA PEDAGÓGICA 

Se celebró ayer con gran solemnidad 
la sesión de clausura 

En el teatro de la Zarzuela, se celebró el 25 
la sesión de clausura de la Asamblea. 

Todas las localidades estaban ocupadas por 
asambleístas de ambos sexos. 

Han asistido al acto los infantes D. Juan y 
D. Gonzalo, ostentando la representación de 
D. Alfonso. 
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En la mesa Pres^enc'al han tomado asiento 
el jefe del Gobierno, el ministro de Instrucción 
pública, el director general de Primera ense
ñanza, señor Suárez Somonte; el ministro del 
Uruguay, señor Fernández Medina; el señor Oc
tavio de Toledo, en representación de la Facul
tad de Ciencias, y varios representantes diplo
máticos acreditados en esta Corte. 

El director del Magisterio, señor Ascarza, ha 
pronunciado un discuso, dando cuenta de los 
puntos más interesantes de las conclusiones 
aprobadas por la Asamblea, que han da ser en
tregadas al Gobierno. 

Ha hablado de la protección a los huérfanos 
délos maestros, para lo cual el Magisterio ofre
ce el uno por ciento de sus sueldos, que repre
sentan mas de un millón de pesetas anuales, y 
ha hablado también de la construcción de es
cuelas. 

Dice que en la Asamblea se han hecho gran
des elogios de la labor del Gobierno llevando 
al presupuesto extraordinario cien millones de 
pesetas para dicho objeto. 

Anuncia que se hará una información en las 
provincias para Ver las poblaciones donde se 
necesitan locales para escuelas. 

Otra de las conclusiones de ¡a Asamblea ha 
sido la de pedir que el Gobierno conceda auxi
lios a los Ayuntamientos para que atiendan a la 
eseñanza. 

Añade que otro problema interesante es el de 
la asistencia de los niños a las escuelas. Hay 
matriculados en España, tres millones de niños, 
de lo cual resulta que e! porcentaj e de los que 
no asisten a la escuela es bastante elevado. 

Pide la realización del almanaque horario es
colar, para que los niños de los pueblos puedan 
colaborar con sus familias en las faenas agrí
colas sin abandonar la instrucción primaria. 

Agradece la asistencia de los maestros a la 
Asamblea y les ruega que vuelvan a sus pue
blos con gran optimismo acerca del renacimien
to de España. 

Termina pidiendo al marqués de Estella que 
*1 Gobierno intensifique la labor pedagógica, 
creando escuelas bien dotadas, para atender a 
ías necesidades de la enseñanza. 

La señorita Palacio Rivera, maestra de Soria, 
^ lectura a unas cuartillas en las que en nom-
^ d e las maestras y de las mujeres españolas, 
Me al Gobierno ayude en la resolución de los 
Problemas planteados en la Asamblea. 

El profesor de Las Hurdes, D. Fausto Máldó-
^ o , pronuncia breves palabras agradeciendo 

al monarca el apoyo que ha prestado a esta 
comarca tan pobre. 

Se levanta a hablar el jefe del Gobierno. 
Dice que todos los dias se pronuncian en Ma

drid palabras de sabios mundiales que Vienen a 
recoger las manifestaciones de la variada edu
cación española. 

Expresa su complacencia en asistir en actos 
de esta clase, que dice son la más pura Vibra
ción del país. 

Añade que en España se ha borrado, desde 
hace cuatro años, la política que es mala por
que sólo sirve para excitar odios y pasiones. 

Pide a los maestros que procuren dar, no só
lo una enseñanza buena, sino también de apli
caciones concretas que sirvan para seguir los 
pasos del mundo en la Vida y que no olviden 
que hay que tener dos pudores: ante la mujer, 
el del sexo y el de la honestidad; ante el hom
bre, el de las ideas radicales y extraviadas. 

Termina diciendo que el Gobierno estimulará 
a los maestros para ía creación de orfelinato, 
que les haga Var el porvenir con tranquilidad. 

LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MAESTROS 

Se pide la supresión de las oposicio
nes restringidas y la unificación 

de los Escalafones 

En ¡a Escuela Normal de Maestros, se han 
reunido ios elementos de la Confederación Na
cional de Maestros, bajo la presidencia de don 
Manuel Pagés. 

Se ha propuesto y ha sido aprobado, después 
de una amplia discusión facilitar a la Prensa 
una nota en la que se contienen las siguientes 
conclusiones. 

Primara. El gran nú nero que ha concurrido 
a las oposició íes restringidas demuestra no so
lamente inquietud cultural en la clase, sino la 
desconfianza de los ascensos dentro de la ac
tual organización. 

Segunda. Debe regu'arse el escalafón. Pe
dimos la supresión de las oposiciones restringi
das de acuerdo con la opinión de la mayoría de 
los maestro?. 

A propuesta dd delegado de Lérida, D. Fer
mín Palao Casellas, se acordó insistir en la ne
cesidad de la unificación de los escalafones 
considerando que el estado actual parece repre
sentar una división de castas y además la impo
sibilidad de vivir con sueldos de 2.000 y 2.500 
pesetas, que son los asignados a los del segun
do Escalafón. 

En la reunión hubo unanimidad y gran entu
siasmo. 
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Oposiciones restringidas mostrar que ei dibujo es uua- realidad en uua 
Escuela graduada de seis seccionea Elección 
de modelos y graduacióa de ellos». 

Dieron principio ei 11 del corriente para El día 13 ¡p8 tocó ac{uar a )os do8 grupoa de 

opositores qu« aspiran a 6.000 y 6.000 petas. 
El tema a desarrollar por los de 6.000 fué* 
«La ensfñanza del Dibüjo geométrico en 

una Escuel» gri duada de seis Secciones, se
ñalando algunos dibujos propios de cada una. 

El que correspondió a los de 5.000 decía: 
«La enseñanza de! Dibujo, con aplicación es
pecial a las Ciencias físiconaturales, en una 
Escuela graduada de seis secciones, señalan
do algunos Dibujos propios de cada una». 

En la tarde del sábado actuaron los aspi
rantes a 8.000 y 7.000 pesetas. 

El ejercicio era el de análisis gramaticaK 
Para los de 8.000 se dictó lo siguiente: 
«Cuando éste frixaba en los seis años, sû  

los aspirantes a 6.000 y 6000 pesetas 
Los primeros desarrollaron el tema: «La 

disciplina en la Escuela unitaria». 
Los del segundo grupo el siguiente: «Orga

nización de una Escuela unitaria que se inau
gura con 40 alumnos ana'fabetos y 10 semi-
analf abetos». 

También actuaron las maestras por la ma
ñana . 

A l grupo que aspira a 6.000 le correspon
dió desarrollar el tema siguiente: «La vida 
en la Escuela unitaria. La puntualidad, el 
orden, la limpieza. El trabajo, el descanso, 
el juego. Excursiones e8Colare8^. 

Para el grupo que oposita a 5.000 les salió 

este tema: .Medios de que podrá valerse la j padre marchó a Madrid y p0C0 despuég a maestra de Escuela unitaria para hacerla 
atractiva y ejercer eficaz influencia en la 
educación popular». 

Han dejado de presentarse trece de las que 
aspiran a 5.000 y una de las del grupo que 
oposita a 6,000. 

El segundo ejercicio sobre Dibujo lo hicie-
cieron por la mañana las maestras aspirantes 
a 8.000 y 7000 pesetas. 

A las de la primera categoría les corres
pondió: «Diferentes ramas del dibujo que pue
den cultivarse en una Escuela de seis grados. 

Las de 7.000 pesetas escribieron sobre t L a 
enseñanza del Dibujo ¿ha de comprender una 
sola rama del mismo o varias, y en qué forma? 

Por la tarde actuaron en el segundo ejer
cicio los aspirantes a las dos primeras cate
gorías. 

El tema para los de 8.000 pesetas fué: «En
señanza del Dibujo del natural en una Escue
la graduad* de seis secciones, sañalando al
gunos dibujos propios de cada una» . 

Para los de 7.000 pesetas se les propuso: 
«La enseñanza del dibujo con aplicación es
pecial a la Geografía en una graduada de 
seis secciones, señalando algunos dibujos pro
pios de cada una. 

En la mañana del 13 de Abri l actuaron en 
el segundo ejercicio las aspirantes maestras 
opositoras a sueldos á* 6.000 y 5 000 pesetas. 

Valladolid, acreditándose como excelente ju
rista, de buen juicio, sabio y prudente, lo cual 
le a lcanzó autoridad». 

A los de 7.000 este otro: 
«Si a la ciudad fueres y a la reina de mis 

pensamientos vieras, d i la que agonizando 
quedo y que muero tranquilo por ser ella. 
quien, matándome, rae da la vida». 

—Por la er fermedad de uno de los vocales ,̂ 
se suspendieron los ejercicios de las Maestras 
opositoras que lo realizaron el domingo por 
la mañana . 

—En la Gaceta se publica el anuncio con
vocando para el día 28 a las tres de la tarde,.. 
a los opositores aspirantes a 5.000 pesetas. 

—En la mañana de hoy 16, verificaron las 
opositoras maestras, el ejercicio de Análisis. 

A las de 6.000 pesetas les correspondió el 
siguiente párrafo para analizar: 

«Yo os agradezco. Señor caballero, el deseo 
que mostráis de favorecerme en mi gran cuita 
y quiera el cielo que ei vuestro y mi gran 
deseo se cumpla para que veáis que hay agra
decidas mujeres en el mundo, y en la de mi 
partida sea luego que yo no tengo más volun
tad que la vuestra». 

—Las aspirantes a 6.000 pesetas analiza
ron el siguiente trozo: 

«¿Quien ve al Señor su busto de llagas y 
A las primeras les correspondió el tema: afl,^do C0D Persecuciones que no las abrace, 

«¿Cuál debe ser la base de la graduación de la8 ame y la8 desee? ¿Qu}éri ve alg0 de la gl0' 
un método de Dibujo apicable a una Escuela ria que da a 108 le alrY™ ^ue D0 coü0ZC* 
de seis secciones? ¡ e8t0' <todí) riada cuanto se puede hacer y P»' 

El tema para las de 5.000 pesetas fué: «De- d8Cer? 
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Escuelas vacantes N QTÍCI As 
Destinos vacantes que se publican en la 

.Gaceta de Madrid^ en cumplimiento y a los 
efectos de la Real orden de 26 Junio de 1926. 

Para Maestras 
(Gaceta nüm. 94 3 de Abril 1928) 

Z>íto.—Villaquej¡da, censo 1.103; unitaria; 
vacante 29 Febrero por jubilación. 

Villavelasco, ayunt. de Villazanzo, censo 377 
mixta, vacante 29 Febrero, por jubilación. 

Oviedo.—Cüñabá, ayunt. de Peñamellera-
Baja; censo 267, mixta, vacante 1 de Enero por 
excedencia, 

La Riera, ayunt. de Oviedo; censo 384, uni
taria, Vacante 16 Juüo por jubilación. 

Buelles, ayunt. de Cangas de Tineo; censo 
269; mixta, vacante en 30 de Diciembre por 
traslado. 

(Gaceta núm. 102 de 11 Abril) 
Granada.—Zubia, censo 4.129, unitaria, Va 

canH 16 Marzo por jubilación. 

(Gaceta núm. 108 de 17 de. Abril) 
Albacete.—Socoyos, censo de 1492; unitaria 

"Vacante 29 Febrero, por excedencia. 

Gaceta n.0 112 de 28 Abril de 1928. 
Teruel: Alobras, con Avunt. de 533 h.; un¡ • 

taría; Vacante 6 marzo por excedencia. (Par
tido de Albarracín, a 29 km., y 28 de !a est. de 
Teruel; méd.) 

Monteagudo del Castillo, con Ayunt. de 
551 h; unitaria; vacante 3 marzo, por exceden
cia (Part; de Aliaga, a 40 k n . , y 40 de (a esta
ción de Teruel.) 

GuadaiaViar, con Ayunt. de 631 h.; unitaria; 
Vacante 1.° marzo, por excedencia. (Part.de 
Albarracín, a 42 km. de la est. de Celia ) 

Cuervo, con Ayunt. de 1.841 h.; unitaria 
"ÚTi 2; Vacante 8 marzo, por nueva creación. 

¿tor^/o/za.—Villanueva y Geltrú, censo de 
3̂ 706; unitaria, vacante 1 de Marzo por jubi

lación. 

Para maestros 
Gaceta n.0 110 de 19 de Abril 1928. 

leruel: Royuela, con Ayunt. de 482 h. uni 
taria; vacante 24 febrero, por excedencia. Par-
Mó de Albarracín, a 10 km , y 35 de la est. de 
Cella; carr. y aut. de Albarracín a Cañete; mé
dico.) 

El Sr. Alcalde de Gaa de Albarracín solicita 
creación de una escuela de párvulos. 

Al Maestro de Fuenferrada se le concede 
transferencia del presupuesto escolar. 

Con fecha 25 del actual se posesionó de la 
escuela de niñas de Valdeltormo la maestra in 
terina D.a Pilar Ferrer Pascual. 

Con fecha 22 el maestro interino D. Francis
co Qrau Sebastián de la de niños de Torre del 
Compte. 

En 20 del corriente de una Sección da la 
graduada de niñas de Mosqueruela D.a Dorotea 
Hernández. 

Ha sido trasladada a prestar sus servicios en 
Barcelona D.a Carmen Castilla, Inspectora de 
1.a enseñanza que durante algunos años ha ejer
cido su cargo en nuestra provincia. 

Su ausencia será sentida por cuantas compa
ñeras tuvieron ocasión de apreciar sus excep
cionales dotes para el cargo y sus conocimien
tos y cultura general. 

Le deseamos un sin número de prosperidades 
en el ejercicio de su dificil cargo. 

UN BUEN LIBRO 
PARA L A ENSEÑANZA DE L A L E C T U R A Y ESCRITURA 

" M I L I B R O 6$ 

por 

'. oJoaquin afenollosa 
Profesor de la Normal de Maestros de Valencia 

Primera parte: Método de lectura y escritura. 
Segunda parte: Lectura corriente de prosa y 

verso con caracteres impreso y manuscrito. 
* * * 

j g . DE VENTA EN LA LIBRERÍA DE 

D . Venancio Marco 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 

http://Part.de
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-banco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedag&g co Nacional 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
Viuda é hifo de Mateo Qarzarán 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D t M U R I O ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

j i / i Proveedor de los Miníaterios de Instrucción 
Gran surtido en géneros del país y ' pública de E3paña y portugal> Gorporaciones 

extranjero—Confecciones esmeradas. ¡ Academias oficiales, Comunidades, etc. 
Facilidad en el pago a los señores 

Maestros. -
¡olíciten precios indicando estación destino. 

DemoGraclm, 9 —Teruel 

L a ASQ©meÍÓ» para ESCUELAS. 
. d » ^ P 7 a E « s . i La MAS BARATA 

Propiedad del Magisterio de la provincia. \ 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6t=Teruel, TINTA U R A N I A 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL> 

Sr Maestro de 


